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Informe del Comité para  la Eliminación de la  
Discriminación contra la Mujer 
30° período de sesiones  
(12 a 30 de enero de 2004) 
Extractado del: Suplemento No. 38 (A/59/38)   
 
  Observaciones finales del Comité: Nigeria 
 
  Informes periódicos cuarto y quinto combinados  
  

 

274. En sus sesiones 638ª y 639ª, celebradas el 20 y 21 de enero de 2004 (véase 
CEDAW/C/SR.638 y 639), el Comité examinó los informes periódicos cuarto y 
quinto combinados de Nigeria (CEDAW/C/NGA/4-5). 
 
 

  Presentación por el Estado Parte 
 
 

275. Al presentar el informe, la representante de Nigeria observó que la 
complejidad del país se reflejaba en la naturaleza cambiante de las estadísticas, los 
diferentes niveles de desarrollo nacional y los diversos grados de progreso en la 
puesta en práctica de la Convención. Pese a esas complejidades se realizaron 
progresos palp ables en diferentes planos de los tres niveles de gobierno, lo que se 
manifestó, por ejemplo, en la aprobación en 2003 de la Ley de administración y 
aplicación de la ley sobre (la prohibición de la) trata de personas y la Ley de 
derechos del niño. La Asamblea Nacional tenía ante sí un proyecto de ley sobre la 
violencia contra la mu jer. En la Constitución de Nigeria de 1999 se disponía la 
promoción y protección de los derechos de la mujer en el país. En julio de 2000 el 
Gobierno Federal aprobó la Política nacional sobre la mujer, en la que se preveía, 
entre otras cosas, la adopción de medidas positivas encaminadas a aumentar a un 
30% la representación de la mu jer en los poderes legislativo  y ejecutivo. 

276. En el informe se examinaban los problemas socioculturales, económicos, 
políticos, jurídicos y religiosos que obstaculizaban la promoción y protección de 
los de rechos de la mujer. Entre las medidas para eliminar la discriminación contra 
la mujer se contaban la promulgación de leyes relativas a las prácticas aplicadas a 
las viudas y la mutilación genital femenina, la prohibición del matrimonio precoz, 
la retención escolar de la niña y la trata de mujeres y niños. La mujer disponía de 
asistencia letrada. Se había establecido un comité nacional de acción para la 
participación de la mujer en la política que estaba formulando estrategias para la 
movilización efectiva de la mujer en todos los procesos electorales. Se estaba 
tratando de modificar o ab o lir las leyes discriminatorias vigentes, incluidas 
disposiciones del código penal. 

277. Otras medidas para contrarrestar la discriminación contra la mujer eran la 
traducción de la Convención a los tres idiomas principales de Nigeria; la 
preparación de material de información, educación y comunicación destinado a 
crear conciencia y educar al público sobre los derechos de la mujer; y la elaboración 
de programas de potenciación destinados a la mujer, las instituciones, los 
estudiantes y el público en general, así c omo a los grupos profesionales e 
instituciones tradicionales y religiosas. También se hacía hincapié en el precedente 
sentado por el Tribunal Supremo en una causa en que reconoció y citó la 
Convención como norma que había de observarse. 
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278. La representante destacó varias políticas nacionales que incluían medidas 
para proteger la salud materna, incluida la Política nacional sobre la mujer y las 
políticas nacionales en materia de salud reproductiva, nutrición, lucha contra el 
VIH/SIDA y educación. Más del 90% de  los estados habían ampliado su servicios 
de atención primaria de la salud para beneficio de la mujer y la niña. 

279. Se habían producido cambios notables en la situación y la calidad del empleo 
de la mujer desde el anterior informe. Entre las medidas dirigidas  a asegurar la 
potenciación económica y social de la mujer se contaban la concesión de 
microcréd itos, el establecimiento de sociedades cooperativas de mujeres, la 
creación de centros para el desarrollo de aptitudes y varios proyectos piloto. 
También se hab ía incorp o rado una perspectiva de género en la Política económica 
nacional y se habían fijado o b jetivos para el adelanto económico de la mujer.  

280. Si bien al Ministerio Federal de Asuntos de la Mujer y Desarrollo de la 
Juventud le competía la responsabilidad de poner en práctica políticas y programas 
destinados a garantizar el disfrute por la mujer de sus derechos, otras instituciones 
y órganos también apoyaban la consecución de ese objetivo, incluido el 
recientemente nombrado Asistente Especial en materia de trata de personas y 
trabajo infantil, el Comité Nacional Consultivo de Coordinación, el Equipo 
Técnico Nacional de Expertos integrado por funcionarios de ministerios sectoriales 
encargados de los asuntos relativos al género, la Comisión Nacional de Derechos  
Humanos y, especialme nte el relator especial para asuntos de la mujer y los niños y 
el Consejo de la Asisten cia Letrada. Las organizaciones no gubernamentales 
también apoyaban la promo ción de los derechos de la mujer y de la niña, así como 
la no discriminación. 

281. En conclusión, la representante reiteró el compromiso de su Gobierno de 
adoptar medidas encaminadas a eliminar todas las formas de discriminación contra 
la mujer y de utilizar los medios de difusión y la tecnología de la información y las 
comun icac iones como instrumento para el adelanto y la potenciación de la mujer. 
 
 

  Observaciones finales del Comité 
 
 

  Introducción 
 

282. El Comité encomia al Estado Parte por sus informes periódicos cuarto y 
quinto combinados, que fueron preparados de conformidad con las directrices del 
Comité para la preparación de los informes periódicos. Encomia también al Estado 
Parte por las respuestas que presentó por escrito a las cuestiones y preguntas 
planteadas por el grupo de trabajo del Comité que se reunió antes del perío do de 
sesiones, al tiempo que expresa su agradecimiento por la amplia exposición oral. 

283. El Comité felicita al Estado Parte por su delegación de alto nivel encabezada 
por la Ministra Federal de Asuntos de la Mujer y del Desarrollo de la Juventud, que 
también estuvo integrada por funcionarios de diversos órganos del Gobierno, así 
co mo por representantes de organizaciones no gubernamentales, lo que permitió que 
los miembros del Comité entablaran un diálogo franco y constructivo con la 
delegación. 

284. El Comité observa la voluntad política manifestada por el Estado Parte de 
promover los derechos humanos de la mujer en el nuevo sistema de gobierno 
democrático y de superar los obstáculos que limitan la participación plena de la 
mujer en todos los aspectos de la vida pú blica y privada tras años de gobierno 
militar.  
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285. El Comité acoge con satisfacción la colaboración del Estado Parte con las 
organizaciones no gubernamentales de mujeres y otras partes interesadas en la 
aplicación de la Convención y la creación de una sociedad  democrática.  

286. El Comité observa que Nigeria firmó el Protocolo Facultativo de la 
Conven ción en septie mbre de 2000. 
 

  Aspectos positivos 
 

287. El Comité encomia al Estado Parte por haber incluido en su Constitución 
de 1999 el derecho a no ser objeto de discrim inación por motivos de sexo. 
También acoge favorablemente la atención dispensada en el proceso de examen 
constitucional en curso a la eliminación de las restantes disposiciones 
discriminatorias contra la mujer, inclu idas las relacionadas con la nacionalidad . 

288. El Comité acoge con beneplácito la aprobación de nuevas leyes federales en 
apoyo del objetivo de la igualdad entre los sexos y la aplicación de las 
disposiciones de la Convención, incluida la Ley de administración y aplicación de 
la ley sobre (la prohib ición de la) trata de personas de 2003 y la Ley de derechos 
del niño del mis mo año. También acoge favorablemente la aprobación de varias 
leyes nacionales en que se prohíbe la discriminación contra la mujer en esferas 
fundamentales, como la mutilación genit al femenina, las prácticas aplicadas a las 
viudas y el matrimonio precoz. Agradece los  esfuerzos realizados por el Estado 
Parte para examinar, en co laboración con las organizaciones de la sociedad civil, 
todos los demás aspectos de las disposiciones y prác ticas discriminatorias, con 
miras a eliminarlas y armonizar las normas escritas, consuetudinarias y religiosas. 

289. El Comité señala que, pese a que la Convención no se ha incorporado al 
derecho nigeriano, algunos tribunales del país se han referido explícitamente a ella 
en sus fallos en favor de la igualdad y la no discriminación de la mujer.  

290. El Comité acoge con satisfacción la aprobación, en el año 2000, de la Política 
Nacional de la Mujer, como marco para supervisar la aplicación de la Plataforma 
de Acción de Beijing y la Convención. También celebra la aprobación de otras 
políticas nacionales sobre educación, salud reproductiva, nutrición y VIH/SIDA, 
que fomentan la potenciación de la mujer, y la creación de mecanismos 
institucionales para apoyar su puesta en  práctica. 
 

  Principales ámbitos de preocupación y recomendaciones 
 

291. Al Comité le preocupa que Nigeria, aunque ratificó la Convención en 1985, 
todavía no la haya incorporado a su derecho interno. Observa con preocupación 
que, hasta que no se incorpore plenamente al ordenamiento jurídico nigeriano, la 
primacía de la Convención sobre el derecho interno no queda clara y los tribunales 
del país no pueden esgrimir la Convención ni aplicarla para justificar sus fallos. 

292. El Comité insta al Estado Parte a que asigne alta prioridad al proceso de 
plena incorporación de la Convención en el derecho interno. Exhorta al 
Estado Parte a que garantice que la Convención y la legislación nacional 
relacionada con ella pasen a ser parte integrante de la educación jurídica y la 
formación de los funcionarios de los juzgados y tribunales, incluidos jueces, 
abogados y fiscales, con objeto de establecer firmemente en el país una cultura 
jurídica que apoye la igualdad y la no discriminación de la mujer. 

293. Al Comité le preocupa que la Constitución del Estado Parte todavía contenga 
disposiciones que discriminan a la mujer, en concreto en el ámbito de la 
nacionalidad y el empleo, hecho que el propio Estado Parte reconoce 
explícitamente. Ta mbién le preocupa el lento ritmo de la reforma legisla tiva para 
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adaptar la legislación discriminatoria a lo dispuesto en la Convención y eliminar 
las prácticas consuetud inarias que discriminan a la mujer. 

294. El Comité insta al Estado Parte a que establezca prioridades y un 
calendario concreto para enmendar las disposiciones de la Constitución y las 
leyes federales y estatales que discriminen a la mujer. Exhorta al Gobierno del 
Estado Parte a que intensifique su colaboración con los parlamentarios y la 
sociedad civil para mejorar la comprensión por todas las partes interesadas de 
las obligaciones del Estado Parte en virtud de la Convención y asegurar 
rápidos progresos en la consecución de la igualdad de derecho como requisito 
previo esencial para alcanzar la igualdad de hecho de la mujer y el 
cumplimiento de lo dispuesto en la Convención. 

295. El Comité observa con preocupación la existencia de un sistema jurídico 
triple, a saber las normas escritas, consuetudinarias y religiosas, que impide que el 
Estado Parte cumpla sus obligaciones en virtud de la Convención y provoca la 
discrimin ación continuada de la mujer.  

296. El Comité insta al Estado Parte a que tome medidas proactivas e 
innovadoras, incluida la plena incorporación de la Convención al derecho 
interno, para eliminar las contradicciones entre los tres sistemas jurídicos  y 
garantizar que todo conflicto legal relacionado con los derechos de la mujer a 
la igualdad y la no discriminación se resuelva en pleno acuerdo con lo 
dispuesto en la Convención y en su recomendación general 21 sobre la 
igualdad en el matrimonio y las re laciones familiares. Asimismo, insta al 
Estado Parte a que avance en su labor de sensibilización sobre la Convención 
a fin de crear un entorno favor able a la reforma legal y la capacitación 
jurídica básica. 

297. Al Comité le preocupa que siga prevaleciendo la v iolencia contra mujeres y 
niñas, incluida la violencia doméstica y el acoso sexual en el trabajo. El Comité 
observa con preocupación que la Asamblea Nacional todavía no ha dado curso a un 
proyecto de ley relat ivo a la violencia contra la mujer presentado en 2002. 

298. El Comité insta al Estado Parte a que otorgue alta prioridad a la puesta 
en marcha de medidas generales para hacer frente a todas las formas de 
violencia contra la mujer en la familia y en la sociedad y reconocer que dicha 
violencia constituye una violación de los derechos humanos de la mujer en 
virtud de la Convención, y a la luz de la recomendación general 19 sobre la 
violencia contra la mujer, el Comité exhorta al Estado Parte a que agilice sus 
esfuerzos para adoptar legislación relativa a la violencia contra la mujer, 
incluida la violencia doméstica y el acoso sexual, y a que se asegure de que 
todas las formas de vi olencia contra la mujer sean enjuiciadas y castigadas 
con el rigor y la rapidez necesarios. El Comité hace hincapié en que todas las 
mujeres víctimas de la vi olencia deben tener acceso a mecanismos de 
protección y medios de reparación eficaces. El Comité recomienda que se dé 
formación que incluya una perspectiva de género a los funcionarios públicos, 
en particular a los agentes de las f uerzas de seguridad, los jueces y 
magistrados y a los que prestan servicios de ate nción de la salud, y que se 
creen refugios y otros servicios para las víctimas de la violencia y el acoso 
sexual. El Comité invita al Estado Parte a que ponga en marcha medidas 
de concienciación a través de los medios de comunicación y de programas de 
educación pública para que esa violencia sea considerada, social y éticamente, 
inaceptable. 

299. El Comité expresa su preocupación por la persistencia y aceptación social de 
prácticas  tradicionales nocivas, incluidas las prácticas relativas a las viudas, la 
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mutilación genital femenina, el matrimonio precoz y el matrimonio forzado, pese a 
la prohibición existente en las legislaciones estatal o federal. 

300. El Comité insta al Estado Parte a que dé prioridad a la eliminación de 
esas prácticas en el programa de los gobiernos federal y estatal, y ponga fin de 
inmediato a la desidia de los órganos de seguridad a la hora de aplicar la 
legislación existente. Exhorta al Estado Parte a intensifique sus esfuerzos por 
elaborar y aplicar un plan de acción nacional, incluidas campañas de 
concienciación pública dirigidas a mujeres y hombres, para eliminar la 
mutilación genital femenina y las prácticas relativas a las viudas. Insta al 
Estado Parte a que gar antice el pleno cumplimiento de la Ley de derechos del 
niño de 2003, que fija en 18 años la edad mínima legal para contraer 
matrimonio en todo el país. El C omité alienta al Estado Parte a que, en 
colaboración con organizaciones de la s ociedad civil, organi zaciones no 
gubernamentales de mujeres y dirigentes tradicionales y religiosos, lleve a 
cabo los esfuerzos necesarios para establecer alianzas y crear un entorno 
favorable para la rápida eliminación de esas prácticas y el cumplimiento de la 
Convención. 

301. El Comité, al tiempo que reconoce los esfuerzos realizados por el Estado 
Parte por combatir la trata de mujeres y la explotación de la prostitución de 
mujeres, co mo la aprobación de la Ley de administración y aplicación de la ley 
sobre (la proh ibición de la) trata de personas de 2003 y el nombramiento de un 
funcionario de alto nivel encargado de la cuestión de la trata de personas y el 
trabajo infantil, expresa su preocupación por la prevalencia y el alcance de este 
problema en Nigeria, que se ha transformado en país de origen y tránsito de 
mujeres y niñas víctimas de la trata. El Comité observa con preocupación que la 
transmisión de enfermedades de transmisión sexual y del VIH/SIDA se ve 
potenciada por la explotación sexual en Nigeria. 

302. El Comité apremia al Estado Parte a que garantice la plena aplicación de 
la Ley de administración y aplicación de la ley sobre (la prohibición de la) trata 
de personas de 2003 y a que elabore una estrategia general para luchar contra 
la trata de mujeres y niñas, incluidos el enju iciamiento y el castigo de los 
delincuentes, el asesoramiento y la rehabilitación de las víctimas, la 
concienciación y la organización de actividades de formación para todos los que 
participen en la lucha contra la trata de mujeres y niñas. Solicita al Estado 
Parte que intensifique la colaboración internacional, regional y bilateral con 
otros países de origen, tránsito y destino de mujeres y niñas víctimas de la trata. 
También recomienda la puesta en marcha de medidas destinadas a mejorar la 
situación económica de las mujeres para acabar con su vulnerabilidad frente a 
los traficantes. 

303. El Comité expresa su preocupación por las bajas tasas de matrícula y los 
escasos logros educativos de las niñas y mujeres, las todavía elevadas tasas de 
analfab etismo de éstas, en especial en las zonas rurales, y la disminución de la 
calidad de la educación. 

304. El Comité insta al Estado Parte a asegurar la aplicación plena de su 
política de educación básica universal, iniciada en 1999, y de los objetivos en 
materia de educación que figuran en la Política Nacional de la Mujer, en 
particular con el apoyo de la comunidad internacional. Exhorta al Estado 
Parte a asignar una mayor prioridad a la adopción de medidas relacionadas 
con la educación de las niñas y mujeres, y a promover la sensibilización sobre 
la importancia que posee la educación como derecho humano fundamental y 
base de la potenciación económica y social de la mujer. Insta a tomar medidas 
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específicas con plazos concretos, de conformidad con la recomendación 
general 25, para aumentar el nivel de alfabetización de las niñas y mujeres, 
especialmente en las  zonas rurales, a fin de asegurar la igualdad de acceso de 
las niñas y mujeres jóvenes a todos los niveles de educación, evitar que las 
niñas abandonen la escuela, en partic ular a causa de embarazos precoces, y 
superar actitudes tradicionales que obstaculizan la educación de las niñas. 
También alienta al Estado Parte a garantizar el acceso a la escuela de todos 
los niños, en particular las niñas, crear más incentivos para que los padres 
envíen a las niñas a la escuela y aumentar la co ntratación de profesoras 
calificadas en todos los niveles de enseñanza. 

305. El Comité manifiesta su preocupación porque sigue habiendo leyes, 
dispos iciones administrativas y prácticas discriminatorias en  el mercado laboral. 
También le preocupa que las tasas de desempleo sean más altas entre las mujeres, 
que siga existiendo una diferencia salarial en los sectores público y privado y que 
las mujeres no cuenten con una protección social adecuada en el sector privado. 

306. El Comité insta al Estado Parte a asegurar la igualdad de oportunidades 
en el mercado laboral para hombres y mujeres, incluso recurriendo a medidas 
especiales de carácter temporal, de conformidad con el párrafo 1 del artículo 
4 de la Convención y la recomendación general 25. 

307. El Comité manifiesta su preocupación ante la precaria situación de la salud de 
las mujeres y la falta de instalaciones de atención de la salud y de servicios de 
planificación de la familia suficientes y adecuados y de acceso a dichas instalaciones 
y servicios. Al Comité le preocupan las altas tasas de mortalidad materna como 
resultado de abortos en condiciones poco seguras. También le preocupa que sigan 
existiendo prá cticas tradicionales nocivas para la salud física y mental de  las 
muje res y niñas. 

308. El Comité insta al Estado Parte a destinar recursos suficientes para 
mejorar las  condiciones de salud de la mujer, en particular en relación con la 
mortalidad materna e infantil. Insta al Estado Parte a mejorar el acceso de las 
mujeres y niñas adolescentes a servicios asequibles de atención de la salud, 
incluida la atención de la salud reproductiva, y a mejorar el acceso de los 
hombres y las mujeres a medios asequibles de  planificación familiar. Insta al 
Estado Parte a adoptar medidas para evaluar las repercusiones de sus 
estrictas leyes sobre el  aborto en la salud de la mujer. El Comité insta al 
Estado Parte a adoptar un enfoque de la salud de las mujeres integral y que 
abarque todo el ciclo de vida, teniendo en cuenta su recomendación 24 sobre 
las mujeres y la salud. 

309. El Comité, aunque reconoce los esfuerzos realizados para alcanzar una 
representación del 30% de mujeres en cargos públicos, observa con preocupación 
el escaso número de mujeres que participan en la vida política y pública,  
especialmente en puestos de dirección y adopción de decisiones. También señala 
con preocupación que la persistencia de actitudes estereotipadas y patriarcales, que 
consideran que los hombres son los dirigentes naturales, puede impedir que las 
mujeres trat en de ocu par puestos directivos. 

310. El Comité recomienda que el Estado Parte adopte medidas para 
aumentar el número de mujeres que ocupan puestos de decisión en todos los 
niveles y ámbitos, teniendo en cuenta la recomendación general 23 relativa a 
las mujeres en la vida política y pública.  También recomienda que el Estado 
Parte adopte medidas especiales de carácter temporal, de conformidad con el 
párrafo 1 del artículo 4 de la Convención y con la recomendación general 25, 
para reforzar  su labor de promoción de la mujer a puestos de dirección, 
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incluso en el servicio diplomático. Con este fin, el Comité insta al Estado Parte 
a aumentar la disponibilidad de programas de formación y a reforzar sus 
campañas de concienciación dirigidas a poner de relieve la importancia de la 
participación de la mujer en la toma de decisiones a todos los niveles. 

311. El Comité, aunque observa que existen leyes y políticas en muchos ámbitos, 
incluidas la Política Nacional sobre la Mujer, y políticas, estrategias y programas 
sectoriales re lacionados con ella, está preocupado por la falta de evaluación de la 
repercusión de esas políticas, y de mecanismos de supervisión eficaces, y por la 
escasez de datos e información desglosados por sexo sobre los resultados 
alcanzados. 

312. El Comité insta al Estado Parte a que incluya, en su próximo informe, 
datos y análisis estadísticos desglosados por género sobre la repercusión de sus 
políticas para lograr la igualdad entre los sexos y a aplicar las disposiciones de 
la Convención. 

313. El Comité alienta al Estado Parte a que ratifique el Protocolo Facultativo 
de la Convención y a que acepte cuanto antes la enmienda al párrafo 1 del 
artículo 20 de la Convención, relativa al tiempo asignado a las reuniones del 
Comité. 

314. El Comité pide al Estado Parte que responda a las preocupaciones 
manifestadas en estas observaciones finales en el próximo informe periódico 
que debe presentar en 2006 en cumplimiento del artículo 18 de la Convención. 

315. Teniendo en cuenta las dimensiones de género de las declaraciones, 
programas y plataformas de acción adoptados por las conferencias, cumbres y 
períodos extraordinarios de sesiones pertinentes de las Naciones Unidas, como 
el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General para examinar y 
evaluar la ejecución del Programa de Acción de la Conferencia Internacional 
sobre la Población y el Desarrollo (vigésimo primer período extraordinario de 
sesiones), el período extraordinario de sesiones de la Asamblea General sobre 
la infancia (vigésimo séptimo período extraordinario de sesiones), l a 
Conferencia Mundial contra el Racismo, la Discriminación Racial, la 
Xenofobia y las Formas Conexas de Intolerancia, y la Segunda Asamblea 
Mundial sobre el Envejecimiento, el Comité pide al Estado Parte que incluya 
en su próximo informe periódico información sobre la aplicación de aspectos 
de esos documentos en relación con los artículos pertinentes de la Convención. 

316. El Comité pide que las presentes observaciones finales se difundan 
ampliamente en Nigeria, a fin de hacer que el pueblo de ese país, y 
especialmente los funcionarios públicos y los políticos, sean conscientes de las 
medidas que se han adoptado para asegurar la igualdad de hecho y de derecho 
de la mujer y las medidas que será necesario tomar a ese respecto en el futuro. 
También pide al Gobierno que siga difundiendo ampliamente, en particular a 
las organizaciones de mujeres y de derechos humanos, la Convención y su 
Protocolo Facultativo, las recomendaciones generales del Comité, la 
Declaración y Plataforma de Acción de Beijing y los resultados del vigésimo 
tercer período extraordinario de sesiones de la Asamblea General, titulado 
“La mujer en el año 2000: igualdad entre los géneros, desarrollo y paz para el 
siglo XXI” . 

 


